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INFORME ACADÉMICO DEL PROYECTO “MAPEO Y 
DIAGNÓSTICO DE LOS ARCHIVOS PÚBLICOS DE CÓRDOBA”

Dra. Norma Catalina Fenoglio*

Resumen

El Proyecto “Mapeo y diagnóstico de los Archivos Públicos de Córdoba”, aprobado por 
Resolución 2020-233-E-UNC-SECYT #ACTIP de la Secretaría de Ciencia y Tecnología 
de la Universidad Nacional de Córdoba, se desarrolló entre 2020 y 2022, con los objeti-
vos de identificar los Archivos de los ministerios provinciales, y de un porcentaje de los 
Archivos de los municipios de la provincia de Córdoba, y de elaborar un diagnóstico del 
estado de situación de los Archivos identificados.

En este artículo, se presenta una síntesis del informe final, que incluye los marcos ju-
rídico-institucional y teórico que sustentaron la investigación, los resultados obtenidos 
del análisis de los cuestionarios realizados, un estudio de la visibilización de los Archivos 
en las entidades públicas, en las distintas redes sociales y las conclusiones finales. 
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Abstract 

The Project “Mapping and diagnosis of the Public Archives of Córdoba”, approved by 
Resolution 2020-233-E-UNC-SECYT#ACTIP of the Secretary of Science and Technology 
of the National University of Córdoba, was developed between 2020 and 2022, with the 
objectives of identifying the Archives of the Provincial Ministries and a percentage of 
the archives of the municipalities of the province of Córdoba and preparing a diagnosis 
of the status of the identified Archives.

This article presents a synthesis of the Final Report, which includes the legal-institu-
tional and theoretical frameworks that supported the investigation, the results obtained 
from the analysis of the questionnaires carried out, a study of the visibility of the Archi-
ves in public entities, in the different social networks and the final conclusions.
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Introducción

Tanto en los organismos públicos como privados, se producen documentos de Archi-
vo, que deben conservarse en instituciones archivísticas. El Archivo es, por lo tanto, la 
entidad responsable de la custodia, la preservación y el servicio a los usuarios de esos 
documentos y/o de la información que contienen.

La provincia de Córdoba no tiene un sistema institucional archivístico y, por ello, 
cada ministerio, secretaría, agencia y demás dependencias tienen su propio Archivo. 
Del mismo modo, dado que los municipios son autónomos, cada uno conserva y sirve su 
propio fondo documental. 

Conocer las características de los edificios y sus instalaciones, el estado de conser-
vación de los documentos, la legislación que lo rige y los servicios que se prestan en los 
Archivos es de suma utilidad para todo ciudadano que necesite un determinado dato, 
defienda sus derechos o realice una investigación. Para que esa información sea com-
pletamente valiosa, es necesario, además, vincular la descripción de las instituciones 
que custodian los fondos documentales con la descripción de los recursos archivísticos 
existentes.

El Proyecto “Mapeo y diagnóstico de los Archivos Públicos de Córdoba”, aprobado 
por Resolución 2020-233-E-UNC-SECYT#ACTIP de la Secretaría de Ciencia y Tecnología 
de la Universidad Nacional de Córdoba, se desarrolló entre 2020 y 2022. El equipo de 
investigación estuvo integrado por los siguientes profesionales y alumnos universita-
rios: Directora: Norma Catalina Fenoglio, Codirector: Daniel Lorenzo Di Mari, Investigado-
res (por orden alfabético): Micaela Di Mari, Ruth Gilda Gómez, Juan José Herencia, Rosa 
Paulina López, Antonella Agustina Oviedo, Melisa Belén Oviedo, Andrea Rosa Tibaldo y 
Graciela Adriana Valenzuela.

Las hipótesis planteadas fueron: 
• Algunos ministerios y municipalidades de la provincia de Córdoba no cuentan 

con Archivos organizados.
• La tercerización de los servicios de archivo afecta la gestión documental y el ac-

ceso a la información.
• La falta de instrumentos de descripción dificulta el acceso de los usuarios a los 

documentos y a la información.

Para demostrarlas, se plantearon como objetivos generales:
1. Identificar los Archivos de los ministerios provinciales y de un porcentaje de los 

Archivos de los municipios de la provincia de Córdoba.
2. Elaborar un diagnóstico del estado de situación de los Archivos identificados.

Como objetivos específicos:
1. Reconocer el estado edilicio de cada Archivo.
2. Investigar la existencia de políticas archivísticas y de programas de gestión do-

cumental en cada entidad.
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3. Averiguar qué ministerios y municipios que tercerizan los servicios de archivos.
4. Conocer el impacto que producen las nuevas tecnologías en los Archivos provin-

ciales y municipales estudiados.

Es importante aclarar que la pandemia desatada por la covid-19 alteró y retrasó el 
desarrollo del proyecto, ya que la identificación de los Archivos se había planeado me-
diante visitas personales a las instituciones. El aislamiento obligatorio de los integran-
tes, por un lado, y el cierre de las entidades, por el otro, obligaron a modificar las estrate-
gias de trabajo. Por ello, se realizaron reuniones virtuales, se diseñó un cuestionario en 
soporte digital adecuando el formato de la norma internacional ISDIAH (ver modelo en 
Anexo) y solo cuando algunas municipalidades reabrieron sus Archivos se pudo comen-
zar con el envío telemático de los cuestionarios. 

A continuación, se presentan: una síntesis de los marcos jurídico-institucional y teó-
rico que sustentan la investigación y los resultados obtenidos del análisis de las encues-
tas en dos categorías: por una parte, los Archivos de los ministerios de la provincia y, por 
la otra, los municipios y comunas. Finalmente, se presentará un extracto del estudio de 
la visibilización de los Archivos en las entidades públicas en las distintas redes sociales. 

Marco jurídico-institucional

El abordaje del marco jurídico se concretó mediante el estudio de la Constitución Provin-
cial, la Ley de Ministerios, la Ley Orgánica Municipal, las Cartas Orgánicas Municipales y 
la legislación sobre acceso a la información, tanto nacional como provincial, para exami-
nar el contexto legal en el que funciona la administración pública.

La ley fundamental que rige en la provincia de Córdoba es la Constitución que, des-
pués de varias reformas, fue aprobada en 1987. Incluye, en su primera parte, las de-
claraciones, derechos, deberes, garantías y políticas especiales y, en la segunda parte, 
disposiciones acerca de las autoridades de la provincia: Legislatura Provincial, Poder 
Ejecutivo, Poder Judicial y Administración Pública, Provincial y Municipal. 

El gobernador, como jefe del Poder Ejecutivo, está asistido por ministros y otros fun-
cionarios con competencias que la ley correspondiente establece. 

Según la Ley de Ministerios vigente1, el Poder Ejecutivo está asistido por dieci-
siete ministerios2: la Secretaría de Integración Regional, la Secretaría General de la 
Gobernación y la Secretaría de Ambiente (las tres con rango de ministerio); Fiscalía 

1 Ley 10726, ratificatoria del Decreto 1615/19.
2 Son ellos: Ministerio de Coordinación, Ministerio de Obras Públicas, Ministerio de Gobierno, Mi-

nisterio de Educación, Ministerio de Promoción de Empleo y de la Economía Familiar, Ministerio 
de Finanzas, Ministerio de Servicios Públicos, Ministerio de Salud, Ministerio de Desarrollo Social, 
Ministerio de Industria, Comercio y Minería, Ministerio de Agricultura y Ganadería, Ministerio de la 
Mujer, Ministerio de Trabajo, Ministerio de Seguridad, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
Ministerio de Ciencia y Tecnología y Ministerio de Vinculación Comunitaria, Protocolo y Comunica-
ción.
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de Estado y tres agencias: Córdoba Turismo Sociedad de Economía Mixta, Córdoba 
Cultura Sociedad del Estado y Córdoba Joven. Todas estas entidades son producto-
ras de documentos, pero en esta legislación no se menciona, entre las funciones que 
les competen, el resguardo, la evaluación y la preservación de los documentos que 
producen.

La Constitución reconoce la existencia del municipio y asegura que su régimen ins-
titucional está basado en su autonomía política, administrativa, económica, financiera e 
institucional. Establece concretamente en su artículo 181: “Toda población con asenta-
miento estable de más de dos mil habitantes, se considera municipio. Aquellas a las que 
la ley reconozca el carácter de ciudades, pueden dictar sus Cartas Orgánicas”. 

La provincia de Córdoba está dividida en 26 Departamentos, con 427 municipios y 
comunas cada una. La Ley Orgánica Municipal N° 8102 es el marco de referencia de la 
materia, dado que rige en los municipios que no están facultados para dictar su Carta 
Orgánica; en aquellos que no la hayan dictado, aun estando facultados para hacerlo; y 
en las comunas. 

Entre las atribuciones del intendente, relacionadas con la producción documental, 
se pueden citar: promulgar, publicar y hacer cumplir las ordenanzas sancionadas por 
el Concejo Deliberante y reglamentarlas, proyectarlas, proponer la modificación o de-
rogación de las existentes y organizar, como manifiesta el artículo 49, it. 22: “Archivos 
Municipales y Digestos Municipales”. 

La Carta Orgánica Municipal es, por su parte, la ley suprema de la ciudad, y siempre 
respeta las constituciones nacional y provincial. En ella, se fijan las normas fundamen-
tales para la vida comunitaria y el gobierno local, se organizan las instituciones, se ex-
ponen los objetivos y lineamientos básicos de convivencia social. Son, por lo tanto, una 
herramienta fundamental de fortalecimiento democrático.

En la provincia de Córdoba, las ciudades que poseen Carta Orgánica son: Almafuerte 
(1996), Alta Gracia (1999), Arroyito (1998), Bell Ville (1994), Colonia Caroya (2008), Cór-
doba (1995), Coronel Moldes (1995), Corral de Bustos-Ifflinger (1995), General Cabrera 
(1995), Hernando (1995), Laboulaye (1996), La Falda (1995), Las Varillas (1995), Marcos 
Juárez (2004), Morteros (1995), Oliva (2019), Río Ceballos (1995), Río Cuarto (1996), Río 
Tercero (2007), Villa Allende (1995), Villa Carlos Paz (2007), Villa Dolores (1996), Villa 
María (1996) y Villa Nueva (1995). Cruz del Eje y Deán Funes sancionaron sus cartas 
orgánicas en 2018, pero meses después fueron suspendidas por el Tribunal Superior 
de Justicia provincial. Otros 22 municipios están en condiciones de redactar una Carta 
Orgánica.

El cuestionario fue respondido solo por cuatro ciudades con Carta Orgánica: Morte-
ros, Córdoba, Villa Dolores y Villa Carlos Paz. Con relación a la temática que nos ocupa, 
todas facultan al intendente a organizar el Archivo y velar por la conservación de los do-
cumentos; Morteros y Carlos Paz establecen como política especial del municipio la obli-
gación de conservar, enriquecer, proteger y difundir los bienes documentales; Córdoba, 
Villa Dolores y Villa Carlos Paz mencionan, entre los deberes de los vecinos, conser-
var y proteger el patrimonio histórico cultural de la ciudad; Villa Dolores dispone, como 
función del municipio, “garantizar el mantenimiento del Archivo Municipal y dotarlo de 

https://es.wikipedia.org/wiki/Almafuerte_(C%C3%B3rdoba)
https://es.wikipedia.org/wiki/Alta_Gracia
https://es.wikipedia.org/wiki/Arroyito_(C%C3%B3rdoba)
https://es.wikipedia.org/wiki/Bell_Ville
https://es.wikipedia.org/wiki/Colonia_Caroya
https://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%B3rdoba_(Argentina)
https://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%B3rdoba_(Argentina)
https://es.wikipedia.org/wiki/Coronel_Moldes_(C%C3%B3rdoba)
https://es.wikipedia.org/wiki/Corral_de_Bustos
https://es.wikipedia.org/wiki/Hernando_(C%C3%B3rdoba)
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https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Tercero
https://es.wikipedia.org/wiki/Villa_Allende
https://es.wikipedia.org/wiki/Villa_Carlos_Paz
https://es.wikipedia.org/wiki/Villa_Dolores_(C%C3%B3rdoba)
https://es.wikipedia.org/wiki/Villa_Mar%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Villa_Mar%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Villa_Nueva_(C%C3%B3rdoba)
https://es.wikipedia.org/wiki/Cruz_del_Eje
https://es.wikipedia.org/wiki/De%C3%A1n_Funes_(ciudad)
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espacio adecuado” en tanto Villa Carlos Paz obliga a asegurar el archivo de los recursos 
documentales del municipio, para garantizar su conservación, su seguridad y el respal-
do de la función y la gestión de gobierno y administración.

La normativa relacionada directamente con el acceso a la información pública po-
demos encontrarla en los artículos 32, 38 y 42 de la Constitución Nacional, en la Ley 
27275, que establece el derecho de acceso a la información pública; en la Ley 25831: 
Régimen de Libre Acceso a la Información Pública Ambiental; en el artículo 8 de la Ley 
25152: Administración de los Recursos Públicos; en los decretos nacionales 1131/2016: 
Archivo y Digitalización de Expedientes; 1172/2003: Mejora de la Calidad de la Democra-
cia y de sus Instituciones; 229/2000: Carta compromiso con el ciudadano; y 1279/1997: 
Servicio de Internet. A nivel provincial, hacen referencia directa o indirectamente al de-
recho de acceso a la información los artículos 50 y 51 de la Constitución de Córdoba, la 
Ley 8836: Modernización del Estado y la Ley 8803: Derecho al Acceso al Conocimiento 
de los Actos del Estado.

Marco teórico

El marco teórico del proyecto se basa, por una parte, en el análisis de las normas interna-
cionales de descripción y, por la otra, en el estudio de la problemática de la tercerización 
de Archivos, del acceso a la información pública y del impacto de las nuevas tecnologías.

Normas internacionales de descripción

El Consejo Internacional de Archivos -ICA por su sigla en inglés- ha elaborado cuatro nor-
mas descriptivas. Dicha reglamentación pretende asegurar descripciones coherentes, 
pertinentes y explícitas para facilitar la recuperación e intercambio de la información de 
los documentos de archivo y logra hacer posible la integración de las descripciones en 
un sistema unificado de información.  

Son ellas:
• Norma Internacional General de Descripción Archivística (ISAD’G): Su principal ca-

racterística es ser multinivel, es decir, permite su aplicación a varias agrupacio-
nes documentales diferentes que, a su vez, dependen jerárquicamente unas de 
otras. Cuenta con 7 áreas y 26 elementos.

• Norma Internacional sobre Registros de Autoridad de Archivos relativos a Institucio-
nes, Personas y Familias (ISAAR (CPF)): Sirve para establecer los encabezamientos 
autorizados que describan las entidades, personas o familias productoras de do-
cumentos. Se estructura en 4 áreas y 27 elementos. 

• Norma Internacional para la Descripción de Funciones (ISDF): Proporciona elemen-
tos necesarios para identificar los documentos generados por las instituciones 
de acuerdo con sus funciones para facilitar su control y acceso, elaborar índices 
de funciones e identificar la documentación asociada. Cuenta con 4 áreas y 23 
elementos.
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• Norma Internacional para la Descripción de Instituciones que custodian Fondos de 
Archivo (ISDIAH): Establece reglas generales para la normalización de la descrip-
ción archivística de instituciones que conservan fondos de archivo. Brinda reglas 
generales para la normalización de la descripción de instituciones y permite, 
asimismo:
• Proporcionar directrices prácticas para identificar y contactar las instituciones 

que poseen fondos de archivo, acceder a los mencionados fondos y a los ser-
vicios que la institución ofrece.

• Crear directorios o listas autorizadas de instituciones que custodian fondos 
archivísticos.

• Unificar la información con listas autorizadas de bibliotecas y museos para 
desarrollar directorios comunes de instituciones que custodian el patrimonio 
cultural a nivel regional, nacional o internacional.

• Producir estadísticas sobre las instituciones que cuentan con documentos de 
archivo, también a nivel regional, nacional e internacional. 

Además, esta norma ofrece directrices para vincular la información relativa de las 
instituciones con la descripción de los documentos que estas custodian y con sus pro-
ductores. Dichas descripciones deben ser elaboradas conforme a las normas ISAD’G e 
ISAAR (CPF).

ISDIAH estructurarse en 6 áreas:

1. Área de identificación: identifica unívocamente a la institución que se está descri-
biendo y define un punto de acceso normalizado.

2. Área de contacto: proporciona información sobre cómo contactar la institución 
que se está describiendo. 

3. Área de descripción: incluye información sobre la historia de la institución, su es-
tructura y política de ingresos, etcétera. 

4. Área de acceso: consigna los datos correspondientes sobre el acceso a la insti-
tución que se está describiendo (horario de apertura al público, acceso libre o 
restringido, etcétera). 

5. Área de servicios: incluye la información relativa con los servicios técnicos que la 
institución ofrece.

6. Área de control: identifica de forma unívoca la descripción de la institución y se in-
cluye información sobre cómo, cuándo y por qué se creó y actualiza la descripción.

A su vez, cada una de las áreas posee los siguientes elementos:
• Área de identificación: Identificador; Forma(s) autorizada(s) del nombre; Forma(s) 

paralela(s) del nombre; Otra(s) forma(s) del nombre; Tipo de institución que con-
serva los fondos de archivo.

• Área de contacto: Localización y dirección(es); Teléfono, fax, correo electrónico; 
Personas de contacto.
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• Área de descripción: Historia de la institución que custodia los fondos de archivo; 
Contexto cultural y geográfico; Atribuciones/ Fuentes legales; Estructura adminis-
trativa; Gestión de documentos y política de ingresos; Edificio(s); Fondos y otras 
colecciones custodiadas; Instrumentos de descripción, guías y publicaciones

• Área de acceso: Horarios de apertura; Condiciones y requisitos para el uso y el 
acceso; Accesibilidad.

• Área de servicios: Servicios de ayuda a la investigación; Servicio de reproducción; 
Espacios públicos.

• Área de control: Identificador de la descripción; Identificador de la institución; 
Reglas y/o convenciones; Estado de elaboración; Nivel de detalle; Fechas de 
creación, revisión o eliminación; Lengua(s) y escritura(s); Fuentes; Notas de 
mantenimiento

Dadas sus características, ISDIAH fue considerada la norma más conveniente para 
lograr los objetivos propuestos. Con algunas adecuaciones, es la que se utilizó para con-
feccionar el cuestionario que se envió a los ministerios y municipalidades de la provincia 
de Córdoba.

Tercerización de Archivos

La tercerización, externalización o subcontratación se lleva a cabo cuando una empresa 
contrata a otra para que preste un servicio que, en principio, debería ser brindado por la 
primera. 

Comprende varios modelos de organización del trabajo y posee diversas formas jurí-
dicas: la subcontratación en sentido estricto (cuando una entidad cede a otra el suminis-
tro de bienes o servicios, asumiendo ésta el trabajo con sus propios recursos); la inter-
mediación laboral (el intermediario es un empleado supuesto que proporciona trabajo a 
la empresa principal); el suministro de mano de obra temporal (cuando una empresa em-
plea trabajadores con el objetivo de ponerlos al servicio de otra y determina las tareas 
y el lugar en donde se desempeñarán los empleados, ya sean propios o externos) y au-
tónomos (trabajadores independientes que facturan y trabajan para distintos clientes)3. 

Las razones por las que se utilizan estas prácticas en algunas instituciones sue-
len ser: acumulación de documentos desorganizados, falta de personal capacitado, 
falta de espacio en las instalaciones de la entidad y escasa previsión y políticas. Al-
gunas entidades tercerizan el tratamiento y custodia de todo su fondo documental 
o parte de él (generalmente cuando no tienen su propio Archivo) en tanto otras solo 
tercerizan algunos servicios como la digitalización, evaluación, restauración, entre 
otros4. 

3  Mercedes FOGLIATTI y Melisa GOLUBENKO (2019).
4  Pablo LARA NAVARRA y José Ángel MARTÍNEZ USERO (2002).
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Es importante recordar que la Administración Pública tiene la obligación de conser-
var los documentos que genera, además de promover la investigación y acercarlos al 
ciudadano para su uso cultural. 

Acceso a la Información Pública

Paula Ligia Martins (2011) define el acceso a la información pública como “el derecho 
que tiene toda persona de recibir informaciones en poder del Estado sobre cualquier 
asunto”5. Por su parte, para el Grupo de Trabajo sobre el Acceso del Comité de Buenas 
Prácticas y Normas del ICA (2012), acceso es “la disponibilidad de los documentos para 
ser consultados como resultado tanto de una autorización legal como de la existencia de 
instrumentos de descripción”6. 

Frente al derecho a la información y la accesibilidad a los documentos, se plantean 
obstáculos, tanto de orden jurídico como de naturaleza práctica. Entre los primeros, se 
encuentran el derecho a la vida privada, la necesidad de proteger la seguridad de los 
Estados, el orden público, la seguridad de los ciudadanos, la propiedad intelectual y el 
secreto industrial. Entre los segundos, el estado de conservación de los documentos, la 
falta de una descripción adecuada, la escasez de personal en las salas de consulta, los 
horarios de atención incómodos y la necesidad de equipamiento adecuado para visua-
lizar los documentos7.

La contradicción entre derecho a la información y derecho a la protección de datos 
es planteada, entre otros, por Livia Iacovino (2016), quien desarrolla la disyuntiva “de-
recho de saber versus confidencialidad”8. Esta autora entiende que la protección de la 
privacidad y de los datos personales es un derecho fundamental, especialmente cuando 
se trata de casos de violación de derechos humanos, pero no puede predisponer a la 
pérdida de pruebas o de memoria. Se trata, por lo tanto, de un tema que en la práctica 
requiere sumo cuidado en su tratamiento.

Respecto de los obstáculos prácticos, si bien un tratamiento documental adecua-
do es fundamental para garantizar la conservación a largo plazo de los documentos, 
es necesario partir desde su producción, mediante la elección correcta del soporte, 
tanto si se trata de documentos textuales (garantizar la durabilidad y permanencia 
del papel como de las tintas), como de documentos digitales (sistema informático 
que asegure exactitud, fiabilidad y autenticidad)9. 

5  Paula Ligia  MARTINS, 2011: p.233. 
6  ICA, 2012: p.3.  
7  DUCHEIN, 1983.
8   Livia IACOVINO, 2016: p.277.
9  Norma FENOGLIO, (2019).
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Impacto de las nuevas tecnologías

Las nuevas Tecnologías de Información y Comunicación produjeron un cambio funda-
mental en el mundo. Hoy en día se habla de una nueva sociedad: la sociedad de la infor-
mación o del conocimiento. La tecnología permite, entre otras cosas, acortar los plazos 
burocráticos en la tramitación de los expedientes. 

La llamada sociedad de la información trae beneficios que han sido comprobados 
por toda la comunidad, ya que el uso de una red universal como internet permite comu-
nicar, informar, aumentar la difusión de los archivos y ayudar a la investigación para el 
crecimiento de las ciencias. Por otra parte, las nuevas tecnologías brindan la posibilidad 
de automatizar los procesos archivísticos y sirven como soportes de conservación, aun-
que no de sustitución de los documentos. Fundamentalmente, los procesos de clasifica-
ción, ordenación y descripción pueden ejecutarse con recursos informáticos, con lo que 
se agiliza el trabajo, normaliza y optimiza la gestión de los documentos. 

Un buen programa informático permite controlar todo el ciclo vital de los documen-
tos e incluso instaurar políticas de control de la producción documental, de digitalización 
de las series que lo requieran y de registro de usuarios. Es indudable que el uso de estos 
recursos contribuye a la transparencia de los actos de la Administración Pública, ade-
más de preservar el patrimonio documental.

Resultados de los cuestionarios 

Archivos de los ministerios provinciales

Las transformaciones efectuadas en los últimos 20 años, en cuanto a las denominacio-
nes de dependencias y políticas aplicadas en cada uno de ellos, revelaron inconsisten-
cias para analizar un área específica, por las fusiones y derivaciones de áreas que fue-
ron creadas y desaparecidas, a veces, durante un mismo periodo de gestión de cuatro 
años, con los consecuentes cambios de funciones en los organismos productores. 

En cuanto a las respuestas, estas son similares en algunos de los ítems solicitados 
en el cuestionario, producto de normativas de aplicación general y de decisiones trans-
versales hacia los distintos estamentos de la Administración. Así: a) todos los tipos do-
cumentales considerados hacen referencia a los emanados de la autoridad principal del 
ministerio: resoluciones (aunque en la profundidad de la estructura surjan otros); b) to-
das las áreas tienen asignadas el mismo horario, de 8 a 20 horas en tiempos normales, 
situación que se redujo a un horario provisorio de 8 a 14 horas en la actualidad; c) la 
legislación de referencia que dispone la depuración y la selección de documentos es la 
misma para todos (Decreto N° 1659/97 y modificatorios), como así también, la que re-
gula las modalidades del trámite administrativo (Ley N° 5350 y su texto ordenado Ley 
N° 6658); d) todos son archivos de gestión administrativa; e) la extensión geográfica 
de cobertura de las decisiones de carácter general de sus normas es a nivel provincial; 
f) todos los documentos considerados se encuentran en soporte papel; g) las normas 
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de publicación se hallan reguladas para todos por igual a través de la Ley N° 10074; h) 
en materia de historia institucional, todos dependen de las sucesivas leyes orgánicas 
ministeriales que definen sus orígenes, funciones, transformaciones y desapariciones; 
i) el acceso a los documentos por parte de terceros es llevado a cabo mediante el cum-
plimiento de las exigencias y regulaciones existentes (presentación en SUAC, pago de 
aforos en caso de corresponder, interés legítimo, Ley de Habeas Data, etc.).

Dos de los diecisiete ministerios tercerizan los documentos que producen para su 
conservación y custodia, mientras que, el resto conserva en sus propias dependencias 
los documentos recientes (entre 4 y 12 años) y traslada los más antiguos al Archivo de 
Gobierno, que hace las veces de Archivo Intermedio. Todos cuentan, en mayor o menor 
medida, con registros informáticos para facilitar la búsqueda. Debe destacarse que va-
rios ministerios son recientes, razón por la cual los documentos que producen perma-
necen en las oficinas productoras, en cajas; otra particularidad es que existe muy poco 
personal capacitado en archivos en las oficinas de gestión.

Archivos municipales y comunales

Existen en la Provincia 167 comunas y 260 municipios; entre estos últimos 24 son las 
ciudades que disponen de Carta Orgánica. Se contactó a la gran mayoría de las locali-
dades, con la intención de obtener una visión del estado de situación de sus Archivos y 
poder hacer comparaciones entre municipios y comunas, según la ubicación geográfica 
de las localidades y otros factores. Sin embargo, dado el aislamiento social, preventivo y 
obligatorio decretado a nivel nacional, fue imposible visitar las localidades y completar 
el cuestionario propuesto de forma presencial. Por ello, cuando las medidas de aisla-
miento se fueron alivianando, la comunicación se realizó vía correo electrónico, teléfono 
y, en algunos casos, se contactó a empleados conocidos de cada lugar. 

En definitiva y después de mucho insistir, se lograron 20 respuestas. Tres corres-
ponden a Comunas (Ambul, Panaholma y San Lorenzo) y 15 a municipalidades (Altos de 
Chipión, Cañada de Luque, Córdoba, Villa Cura Brochero, La Paquita, Malagueño, Mina 
Clavero, Morteros, Pilar, San Carlos Minas, San José de la Dormida, Seeber, Villa Carlos 
Paz, Villa del Totoral y Villa Dolores), 4 de las cuales tienen Carta Orgánica (Córdoba, 
Morteros, Villa Carlos Paz y Villa Dolores) y 4 de ellas son cabecera de Departamento 
(Córdoba, Villa Cura Brochero, Villa del Totoral y Villa Dolores). Es de señalar que dos 
ciudades respondieron dos cuestionarios: Morteros (Archivo Administrativo y Archivo 
Histórico) y Córdoba (Archivo Histórico y Archivo de Policía de Tránsito). 

Teniendo en cuenta que, como se dijo, en la provincia existen 167 comunas, las que 
respondieron representan solo el 1,80 % del total; mientras que los municipios que con-
testaron representan el 5,80 % de la totalidad. En tanto, el porcentaje de las ciudades con 
Carta Orgánica que enviaron el cuestionario son el 16,67 % del total. Somos conscientes, 
por lo tanto, de que la muestra obtenida es muy pequeña y puede no ser representativa.

Las tres comunas que respondieron están ubicadas en el Departamento San Alber-
to, en la zona de Traslasierra cordobesa. Todas manifestaron tener Archivo Histórico Ge-
neral y no disponer de personal capacitado archivísticamente. Los edificios pertenecen 
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a las comunas y son considerados como suficientes; los fondos documentales abarcan 
entre 2 y 4 metros lineales y están ubicados en estanterías metálicas. Entre las series 
conservadas, mencionan resoluciones, actas, legajos de personal, planos, documentos 
contables. No elaboran instrumentos de descripción ni conservan documentos digitales. 

Los quince municipios que contestaron se encuentran distribuidos en los distintos 
puntos cardinales. De los 26 departamentos que conforman la provincia, se recibie-
ron respuestas de municipios que integran diez de ellos; San Justo (Este), San Alberto 
(Oeste), Totoral (Norte), Capital (Centro), Santa María (Oeste), Rio Segundo (Este), Minas 
(Oeste), Tulumba (Norte), Punilla (Oeste) y San Javier (Oeste). 

Ningún municipio manifestó tener tercerizado el servicio de archivo, la mayoría de-
pende del Área de Cultura y muy pocos cuentan con personal profesional o capacitado 
en Archivología. Ninguno cuenta con página web propia, formulario de consulta online o 
documentos disponibles online para consulta. Doce Archivos informaron no poseer do-
cumentos digitales y seis dicen custodiar este tipo de soporte. Entre las series documen-
tales conservadas, se mencionan libros antiguos, mapas y planos, fotografías, actas, 
ordenanzas, decretos y resoluciones, expedientes, legajos de personal, libros contables, 
censos, documentos del Tribunal de Cuentas y del Concejo Deliberante. Solo tres Archi-
vos cuentan con sala de consulta o espacio para que los usuarios puedan consultar los 
documentos y espacio públicos en los que realizan exposiciones.

Visibilización del Archivo en las entidades públicas

El último tema estudiado en el proyecto fue la visibilización de los Archivos en las en-
tidades públicas. Las herramientas digitales impactaron no solo en la forma de relacio-
narse, sino también, en la de generar acceso a los distintos documentos. En los últimos 
años, la red ha revolucionado el aspecto informático y el de la cotidianidad, al punto que 
cuesta imaginar una actividad en la que el teléfono móvil o internet no estén presentes 
o intervengan de una forma u otra. 

Las webs y las redes sociales son esenciales para el acceso a la información ya que el 
usuario se encuentra en esas redes y es importante generar facilidades a la hora de bus-
car los documentos o archivos que necesite. A partir de esta expansión y accesibilidad 
de la red, la presencia del Archivo en ella es realmente importante. Entre los beneficios 
que ofrece se encuentran: mejorar la atención y la comunicación con el usuario, ganar 
visibilidad, mejorar la reputación del Archivo, como así también, su imagen, ayudar al ne-
tworking con otros colegas archiveros, interactuar con usuarios y conocer sus opiniones 
para ofrecer mejores servicios y facilitar el acceso a la información en tiempo real.

Se realizó un análisis sobre la presencia de los Archivos en las redes, tomando como 
muestra los Archivos de los ministerios, municipalidades y comunas que, oportunamen-
te, respondieron el cuestionario enviado y, complementariamente, los municipios cabe-
cera de los 26 departamentos de la provincia.

Concretamente, se observaron las páginas webs oficiales de cada entidad y se tuvie-
ron en cuenta también sus redes: Facebook, Twitter, Instagram y Youtube. En ellas, se 
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buscó la existencia del Archivo y si alguno de sus botones nos llevaba a él, a la muestra 
de su composición o a su ubicación. 

Se comprobó que todos los ministerios tienen página web, Facebook, Twitter e Insta-
gram, y algunos tienen también un canal de YouTube. La información incluida es varia-
da, según las entidades, pero no hay presencia del Archivo en ninguno de ellos.

En cuanto a las comunas y municipalidades, sus páginas varían bastante, pero nin-
guna incluye directamente el Archivo y solo unas cuantas permiten el acceso al Digesto 
Municipal. Esto permite suponer que hay intenciones para generar comunicación con 
la sociedad y brindarle acceso a la información, pero no la suficiente como para que el 
Archivo forme parte de esta accesibilidad. 

Dado que fueron muy pocos los municipios y comunas que respondieron el cuestio-
nario, se amplió la búsqueda hacia las ciudades cabecera de los veintiséis departamen-
tos de la provincia, con la aclaración que tres de ellas (Córdoba, Villa Dolores y Villa del 
Totoral) se encuentran también en el muestreo anterior por haber respondido el cues-
tionario. Se comprobó, así, que existe presencia del Archivo, dentro de las páginas o en 
Facebook, solo en cuatro de las ciudades cabeceras departamentales. Si bien, es de pú-
blico conocimiento que otras municipalidades cabeceras tienen Archivo organizado, en 
muchos casos la presencia solo se encuentra en noticias, lo que significa que en algún 
momento el Archivo cumplió un rol importante o se le hizo alguna modificación como 
para que fuera una noticia, pero después solo quedó presente en las notas dentro de las 
páginas o Facebook. 

Se puede concluir que la presencia del archivo en las redes sociales y páginas web 
es escasa y casi nula. Dicho de otro modo, los Archivos están muy poco explotados en el 
mundo virtual en el que se vive cotidianamente. 

Conclusiones 

A pesar de las dificultades logísticas señaladas en este informe, a lo largo de la inves-
tigación se estudiaron los temas propuestos en las hipótesis a partir de los objetivos 
planteados.

El análisis de la legislación provincial y municipal permitió verificar que la Ley de 
Ministerios establece la estructura del Estado y las atribuciones de cada una de ellas de 
acuerdo con los objetivos y políticas fijadas. Esas atribuciones se concretan en progra-
mas que se llevan a cabo mediante procesos, procedimientos y acciones que se materia-
lizan en documentos, los cuales llegan al Archivo; sin embargo, la producción documen-
tal, su gestión y archivo no se mencionan entre las funciones de los ministerios. 

En el ámbito municipal, rige la Ley Orgánica N° 8102, que atribuye al Departamento 
Ejecutivo la responsabilidad de organizar el Archivo Municipal pero no hace mayores 
referencias a la producción y gestión documental, ni a la necesidad de su conservación, 
previa evaluación de sus valores. Las cuatro Cartas Orgánicas municipales analiza-
das incluyen algunas precisiones y todas coinciden en que la organización del Archivo 
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municipal y la conservación de los documentos producidos es una obligación del inten-
dente municipal.

En el marco teórico, se explicaron las distintas normas internacionales de descrip-
ción de documentos (ISAD’G), de productores documentales (ISAAR-CPF), de funciones 
(ISDF) y de instituciones que custodian fondos de archivo (ISDIAH) y se demostró que 
esta última era la más adecuada para la investigación. También, desde el punto de vis-
ta teórico, se estudió la problemática de la tercerización de archivos, con las ventajas e 
inconvenientes de este servicio; el acceso a los documentos y a la información, con los 
obstáculos que pueden presentarse y el impacto de las nuevas tecnologías, tanto para 
optimizar la transparencia administrativa y automatizar los procesos, como para garan-
tizar la conservación de los documentos digitales. Estos conceptos permitieron conocer 
nuevos datos sobre el servicio de tercerización de archivos en la provincia de Córdoba y 
localidades del interior, así como información acerca del uso y visibilidad del Archivo en 
los entornos virtuales de estas entidades, lo que constituye el sustento teórico que se 
aplicó en el análisis de las respuestas recibidas.

Los Archivos Administrativos de los ministerios de la provincia conservan solo docu-
mentos en soporte papel. Si bien, todas las áreas del Poder Ejecutivo han encarado, des-
de el año 2000, la despapelización gradual y la realización de los trámites por internet. 
No se han logrado respuestas de Archivos Generales de ningún ministerio. Conservan, 
en general, documentos dispositivos y cinco de ellos manifestaron tener auxiliares des-
criptivos digitales para facilitar la búsqueda de información. Dos ministerios tercerizan 
parcialmente el almacenamiento y la custodia de su producción documental, en tanto 
otros siete informaron trasladar al Archivo de Gobierno. Cabe señalar al respecto que, el 
Archivo de Gobierno hace las veces de Archivo Intermedio en el ámbito del Poder Ejecu-
tivo de la provincia de Córdoba.

Se obtuvieron muy pocas respuestas de los municipios y comunas. Las excusas para 
no responder son una prueba de la poca atención que se otorga a la custodia de la pro-
ducción documental y, por ende, a la preservación del patrimonio documental. 

Las redes sociales desempeñan un rol preponderante en la actualidad para visibili-
zar una institución y sus actividades. La presencia de los Archivos en la web facilita el 
contacto con los usuarios y optimiza el acceso a la información, de allí la importancia de 
su inclusión en las redes de las entidades. Sin embargo, ninguna de las que respondie-
ron el cuestionario dan un espacio a su Archivo en las redes que disponen y solo algunas 
ciudades lo mencionan, en especial, en el rubro “noticias”.

Con ello, se pueden señalar las siguientes conclusiones.
La legislación en materia archivística es insuficiente, casi inexistente a nivel pro-

vincial. En las Cartas Orgánicas Municipales de las ciudades estudiadas se establece 
la obligación de organizar el Archivo, pero no se han encontrado políticas archivísticas 
concretas.

Las respuestas obtenidas permiten ratificar la hipótesis de que un buen número de 
localidades no cuentan con Archivos organizados técnicamente, con documentos clasifi-
cados, ordenados, descriptos y puestos al servicio siguiendo los principios archivísticos. 
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En el ámbito del Poder Ejecutivo Provincial, se conoce la existencia de algunos Archivos 
organizados, pero no lo demuestran las respuestas obtenidas. 

Muy pocas son las áreas que tercerizan sus documentos y, las que lo hacen, infor-
maron que solo ceden la custodia. Esta información es positiva, por cuanto es conve-
niente que cada organismo conserve su producción documental y la facilite a los poten-
ciales usuarios.

Los Archivos se visualizan escasamente en las redes sociales institucionales de los 
ministerios y los municipios. Es necesario recordar que el acceso activo a las informacio-
nes es un instrumento que garantiza la transparencia administrativa y, por otra parte, 
difundir el cuadro de clasificación y el inventario de los documentos que se conservan en 
los Archivos optimiza la comunicación con los usuarios, tanto reales como potenciales.

La falta de profesionales en los Archivos Públicos es notable. Los funcionarios pú-
blicos deberían tomar nota de esta situación y legislar para que los trabajos de Archivos 
sean llevados a cabo por profesionales de la materia.

Por alguna razón (desinterés, temor, falta de tiempo, entre otros factores) los funcio-
narios son reacios a responder encuestas y cuestionarios. Esta decisión es inexplicable, 
cuando se comunica que el interés es académico y se trata de un proyecto avalado por 
una entidad universitaria.

Evidentemente, no estamos satisfechos con los resultados obtenidos y, seguramen-
te, tenemos que seguir insistiendo ante los funcionarios y responsables de las entida-
des públicas, tanto en la necesidad de que organicen sus archivos, como en la responsa-
bilidad que les cabe en la defensa del patrimonio documental.

Estimamos que este trabajo puede servir de base para futuras investigaciones, en 
las que se podrá indagar más sobre cuestiones puntuales que no fueron desarrolladas 
de manera intensiva en esta oportunidad y utilizar una metodología diferente para tra-
tar de lograr una mayor cantidad de respuestas.

Conocer nuestros archivos y la situación en que se encuentran es de fundamental 
importancia para lograr que las políticas de estado brinden su mirada a este sector de la 
administración, del cual debe servirse para cumplir lo dispuesto en las normativas como 
las de acceso a la información y transparencia del Estado. 
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Anexo: Modelo de cuestionario realizado

Encuesta: mapeo y diagnóstico de los archivos públicos de Córdoba.

Dirección de correo electrónico:

1.ÁREA DE IDENTIFICACIÓN
1.1 Identificador (Proporcionar un código numérico o alfanumérico que posea la 
institución):
1.2. Forma(s) autorizada(s) del nombre (Registrar la forma oficial del nombre de la 
institución que custodia los fondos de archivo):
1.3. Tipo de institución que conserva los fondos de archivo (Archivo histórico / admi-
nistrativo / general / intermedio / otro):

2. ÁREA DE CONTACTO
2.1. Localización y dirección(es) (calle y número, código postal, ciudad):
2.2. Teléfono, fax, correo electrónico (Consignar teléfono, fax, correo electrónico, sitio 
WEB, etc.)
2.3. Persona de contacto (Registrar el nombre y los datos de contacto y cargo de los 
miembros del personal)

3. ÁREA DE DESCRIPCIÓN
3.1. Historia de la institución (Registrar información pertinente sobre la historia de la 
institución que se describe. Fecha de creación, cambios de denominación, etc):
3.2. Contexto cultural y geográfico (Identificar el área geográfica a la que pertenece 
la institución y toda información sobre el contexto cultural):
3.3. Atribuciones/ Fuentes Legales (Citar cualquier documento, Ley o reglamen-
to que actúe como fuente legal e información sobre la jurisdicción/es, así como 
modificaciones):
3.4. Estructura administrativa (Describir la actual estructura administrativa, organi-
grama. Incluir cantidad de personal, cuántos son profesionales archiveros, si son su-
ficientes y si han realizado cursos de capacitación):
3.5. Gestión de documentos y política de ingresos (Consignar información de gestión 
de documentos y sistema de ingresos. Definir el alcance y naturaleza de los materia-
les que se adquiere, aclarando los soportes)
3.5.5¿Disponen de documentos digitales? ¿Cuál es el tratamiento de los mismos?
3.6. Edificio (s ): 
El edificio es:
Propio        Alquilado          Prestado  
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¿Los ambientes son suficientes?
SI      NO 
¿Se fumiga?  
SI      NO 
¿Hay alarma contra incendio?
SI    NO  
Las estanterías son de:
Metal        Madera        Otros 
Cantidad de metros de estantería:
3.7. Fondos y otras colecciones custodiadas (Consignar de forma resumida los fon-
dos y agrupaciones documentales, si disponen cuadro de clasificación o si se selec-
cionan los documentos y de qué forma):
¿Tiene Cuadro de Clasificación?  
SI   NO 
¿Se realiza selección de los documentos?
SI   NO 
¿Se eliminan documentos?
SI   NO 
3.8. Instrumentos de descripción, guías y publicaciones:
¿Se elaboran Instrumentos descriptivos?:

4. ÁREA DE ACCESO
4.1. Horarios (Consignar el horario de apertura y cierre. Vacaciones anuales, festivi-
dades, etc.):
4.2. Condiciones y requisitos para el uso y el acceso (Describir políticas de acceso, 
cualquier restricción y/o regulación para el uso de los materiales y los servicios, tari-
fas de certificación):
4.3. Accesibilidad (Consignar información sobre medios de transporte, estaciona-
miento, para acceder al Archivo):

5.ÁREA DE SERVICIO
5.1. Servicios de ayuda a la investigación (Consignar información sobre los servicios 
ofrecidos, como sala de consulta, de lectura, biblioteca auxiliar, disponibilidades in-
formáticas, pedidos vía Web,etc.):
5.2. Servicio de reproducción (Consignar información relativa a los servicios de repro-
ducción ofrecidos -microfilme, fotocopias, copias digitales- y requisitos para acceder 
a estos servicios, así como normas de publicación):
Servicios de reproducción ofrecidos:
Fotocopia 
Microfilme 
Copias digitales 
No ofrece servicios de reproducción 
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5.3. Espacios públicos (Consignar información de los espacios disponibles para el 
uso público como exposiciones permanentes o temporales, acceso a Internet, cafe-
tería, etc.):

6. ÁREA DE CONTROL
6.1. Identificador de la descripción (Registrar el autor/a de la descripción)
6.2. Fechas de creación, revisión o eliminación (Registrar la fecha en que se elaboró 
la descripción):
6.3. Fuentes (Registrar las fuentes consultadas para el proceso de elaboración de la 
descripción):
6.4 Observaciones/Notas
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